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CPL primer Gobierno de la Monarquia tenia una tarea priori-
taria cuando no exclusiva: reaíizai la reforma constitucio-

nal, pasar, sin mengua de la legalidad, desde una constitución
autoritària —esto es, basada en el Poder irresponsable y las
instítuciones oligàrgicas— a una verdadera constitución demo-
cràtica —es decü, aquella de acuerdo con la cual gohieraa la
mayoría, se respeta a la minoria y el pueblo espanol decide en
elecciones libres y periódicas cómo y por quién ha de ser ad-
ministrado

Es evidente que el problema mas
acuciante de la Espana actual no es,
en modo alguno, la teoria consti-
tucional. La Insolídarldad ciudada-
naf la crisis econòmica, son los ver-
daderos temas de gobierno. La cues-
tión es, sin embargo, que dichas
cuestiones no pueden ser abor-
d a d a s eflcazmente mientras no
existan previsiones vàlidas sobre
quién y cómo ha de tratarlas. En
otras palabras, sobre quién ha de
gobernar, ante quién ha de res.
ponder, cuàles son los procedimien-
tos para su actuación

Determinar estàs cuestiones pre-
vias es la tarea de la Constitu-
ción. Por ello, el Gobierno del Rey,
antes de gobernar tenia que pilotar
un pro ceso constituyente. Cual-
quier observador imparcial recono-
cera que tal Gobierno no ha gober-
nado —ni la ínílación, ni el paro,
ni el orden publico, etc., han sido
objeto de un tratamiento sístema-
tico—, però es aún mas grave cons-
tatar que tampoco fuera previsible
su capacidad para gobernar en el
futuro, por no haber sentado ese
cimiento de todo Gobierno que
es la Constitución. El Gobierno
ahora en crisis no podia go-
bernar, porque no habia sabido o
podido constituir.

Pues, ino han abunduüo HJS dis-
cursos, las declaracíones, las comi-
siones y los proyectos de ley? Ha-
gamos balance de todo ello. La
reforma constitucional que este
país necesita puede resumírse en
los siguientes termines: revisión
constitucional respetuosa de la le-
galidad constituïda en cuanto a la
forma y totalmente innovadora en
cuanto al fondo. En palabras de
jurista, proceso constituyente dis-
írazado y controlado en forma de
revisión de la Constitución.

iEra esto posible? Sin duda al-
guna. Los poderes del Rey son tan
grandes, de acuerdo con las Leyes
Fundamentales, que puede forzar
la mano ai Consejo del Reino, pres-
cindir del Consejo Nacional y saltar
por encima de los oligarcas re-
unidos en Cortes para convocar di-
rectamente a la nación a un re-
ferèndum c u y o s resultados son
mapela-bles. Frente a esta opción,
tan lícita como efectiva, el primer
Gobierno de la Corona opto por
otra: la elaboració» de la reforma
a través de Instituciones natural,
mente opuestas a la democràcia
—vieja guardià del Consejo Na-
cional, Cortes corporativas—, para
conseguir un adefesio técnico como
seria la modificación, por dos Leyes
Fundamentales nuevas. del actual
conjunto de las siete vigentes. Para
completar el cuadro, no conviene
olvidar que la famosa legalidad
conssituiaa no ha dejado de ser
violada (v. gr.: procedimlento de
urgència de las Cortes). El resul-
tado es la lentitud y la ínsegurídad.
Mas de medio ano después de produ-
clrse la suceslón, los polítícos espa-
noles, en vez de ocuparse de fre-
nar el a'-a de preciós o de remediar
nuestra crisis agrícola, discuten so-
bre el número de las Càmaras, la
edad electoral o el caràcter Vitalicio
de los senadores...
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Però, mas allà de estos t-ecmcis-
mos, éconduce a alguna parte Is
lenta y trabajosa via reformista "m-
prendida por el Gobíerno que aca-
ba de eesar? Una Constitución
democràtica —la única que corres-
ponde a Kspafia por M posiciòn
geogràfica y la edad de su Hlstxx
ria— requiere, al menos, los dos
extremos siguientes: 1. Reconod-
mlento y eflcaz garantia de las
libertades púbílcas, entre eüas, las
de asociaclóD política 7 sindical.
2. Elección por suíraglo universal y
libre de unas Cortes con funciones
legislativas y presupuestarlas, v ante
las cuàles responda el Gobierno; es
decir, que el Gobierno se designe en
razón de la mayorla de La Càmara.
i Què se ha hecno en seis meses
sobre cada una de estàs tres cues-
tiones?

Las libertades púbücas se nan
ampliado notablemente de becho,
però no de Derecho. Sin duda, es-
ta n u e v a sltuaclón. aun mera-
tnente fàctica, es un paso unpor-
tante y que los ministres mas dl»
rectamente responsables pueden ce»
íocar en su haber; però es claro que
se trata de algo insuflclente y a la
larga de todo punto mmanteníble.
Es cierto que, ademas, se han
promulgado las leyes relativas a lo»
derechos de reunión y asoclación,
defectuosas, però bastantes par»
permitir el ejerclclo de fistas 11-
bertades elementales. Ahora blea,
su eficàcia se ve entorpedda por ia
düación en la reforma del Códlgo
Penal, pendiente de la aquiescèn-
cia de uuas Cortes euya carència
de representatividad nacional nadle
discute ya. Si hay quíen no es capaz

üe aprenctei m de uiviaai nada.
Gobierno ya cesante pudo v eJ oue
TO Gobierno deberia recurrtr ai ins
trumento del decreto-ley. Otro tant.
cabé decir respecto de la refornr
sindical, apíazadt» hasta despue.-
de las eieccione0 cun el nn de pro
porclonfti a ta burocràcia sindica
el control de las Corporacíones ió"--;
les v de un eventunl Senado.

Respecto de la segunda cueiUui
arriba suscitada —el gobierno dt la
mayorla— ei proyecto gubernamen-
tal pendiente de dictamen anic e
Consejo Nacional y que el anteno-
Gablnete pretendia llevar ante la.-
Cortes, resulta de todo punto msu
flclente De acuerdo con tflcho uro
yecto, el Gobierno seçuiria siendi
deslgnado pur el Rey. prèvia oreaen
tacióD en terna del Consejo de
Reino Però ni un Tionarca ne1 &
glo XX puede oechar con ia rea
ponsabilidad de nombrar discrecio-
nalmente al primer ministro, cu e
Consejo deJ tieino, segün dicho pro
yecto majoritàriament* eompuesu
por altos burocratas v íenadore^
ollgàrquicos representa democra
ticamente nada. Si acaso, tan '
sus propios orivüeglos Por ell».
colocarle entre e] üobierno v iin»t
Cortes- medianamente democrati
cas, como las ideadas en ej proyeru
en cuestión. es cortoclrcultar ü'
democràcia y privar al Gobierm
y a su lefe de la única base icííi-
tlma en Occident*1' la vnluntnr
de la mayorla

En consecuencia, seria de deàcai
que el auevo ministro enterrarà
en el olvido un proyectc tnsatis-
factxirio para todos -inmovlllstas v
reformlstas--. que es insuficient*1

para democratizar nuestro sistema
polltlco v que. ademas, es suscep-
tible de desencadenar un process
consti tu ven te mcontrolado aJ esta
blecer. entre instltuciones autorlta-
rlas, una Còmara popular, elegida
por sufraglo universal y separada
de las resnonsahiiid a d e s del Gn
bierno.

jaerà, poi tanto, pieciso volvei a
empezar de auevo? En manera al
guna. Loa siete meses pasados han
servldo para ensenar lo que no de
be hacerse verol arada, reformas
parcialea, coniponendas con quie-
nes tan solo a si mtsmos se repre-
sentan, manlpulación inútil cuando
no pellgrosa de instltuciones fan-
tasmaJes comf >os Concp"i.= de: Rei
no. Nacional » las actuales Cor-
tea—. Han ensenadu tambièD lo
Que puede harerse. al mostrar ia
debllidad extrema del mmoviliamo.
la sensatez de la comunidad nacio-
nal, la tnoderaclón tanto de la base
social del tranquismo como de ia
opoelclón. A estàs alturas. pues
resulta nosibie emprentíei de una
vea al camino de una -efurrna
constltucionaJ orofunda, capaz de
dar al pala un marco senclllo de
Institució n et- democràticaa dentro
del cual pueden lugar las fuerzas
reaies, del paií coronado por R! nr
bitraje del Rev

Para empresa iaj no lalt-an ai-a
Jos. Uuchas veces ss ha insistíeu
ya en la conveniència de un refe-
rèndum prospectivo que determi-
naria el ulterior acuerdo Je ia»
Cortes. También se podria someter
a estàs una bey de Bases. DOI
su pròpia redacción diflcllnientf 'jb,
Jetabies, y que permltiese al Go
bierno del Re? ia redacción de un
tezto constitucional obleto det refe
rénduro ulterior. Para guiar esie
paso decislvo nacia el alta ma/ de
1& política nacional, donde no s*a
ya preciso discutir de temas <!ons-
bltudonalee, sinó gobernar y admi-
nistrar de veras sirve un GOBlER
NO-IN3TRUMENTO. Slrve. sobre
todo, OW REY PATRIOTA.


